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de nivel orgánico inferior a Director General continuarán sub-
sistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos
presupuestarios a que venían imputándose.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza a la Consejera de Justicia y Administración

Pública para dictar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ

Consejera de Justicia y Administración Pública

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 16 de mayo de 2005, por la que se
eleva a definitiva la relación de seleccionados/as, con
expresión de los destinos adjudicados, correspondiente
al concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías del Grupo III, convocado por Orden
que se cita y por la que se procede a la ejecución
de las sentencias que se citan.

Aprobada la propuesta formulada por la Comisión de
Selección por Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 3 de diciembre de 2004 (BOJA
núm. 249, de 23 de diciembre de 2004), de conformidad
con lo establecido en la base décima de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 12 de junio
de 2002 por la que se convoca concurso de acceso a la con-
dición de personal laboral fijo en las categorías profesionales
del Grupo III (BOJA núm. 73, de 22 de junio de 2002),
habiendo devenido firmes las sentencias del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, de 20 de
marzo de 2003, recaída en Autos núm. 448/2002, así como
la del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla, de 22 de octubre de 2002, recaída en Autos núm.
367/2002, y en uso de la competencia que le confiere el
art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.2
del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, esta Consejería de
Justicia y Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Elevar a definitiva la relación de selecciona-
dos/as, con expresión de los destinos adjudicados, del concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías profesionales del Grupo III, convocado por Orden de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de 12 de
junio de 2002, y que figuran en el Anexo I de esta Orden.

Segundo. Los/as aspirantes seleccionados/as comparece-
rán ante las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías
y Secretarías Generales de los Organismos Autónomos para
los destinos en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios
Generales de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías,
Direcciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Orga-
nismos Autónomos, para los destinos en dichos Centros Direc-
tivos, a fin de formalizar el contrato laboral de carácter fijo

e iniciar los demás trámites necesarios, en el plazo de 10
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden.

Tercero. Conformado informáticamente el contrato por la
Secretaría General para la Administración Pública, en virtud
del art. 3.b) de la Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA
núm. 193, de 1 de octubre de 2004), y una vez suscrito
por el trabajador, se dará traslado de una copia del mismo
al Registro General de Personal, para su constancia en el Archi-
vo General existente en la Dirección General de la Función
Pública.

Cuarto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada seleccionado/a, promo-
verán ante el Registro General de Personal, a través de la
aplicación informática SIRhUS, las inscripciones registrales
derivadas de la presente Orden, conforme señala el art. 14
de su Reglamento regulador, para su correspondiente ins-
cripción.

Quinto. La no comparecencia del candidato/a seleccio-
nado/a dentro del plazo previsto, sin causa que lo justifique,
supondrá el desestimiento del trabajador a la formalización
de su contrato con la Junta de Andalucía, así como a los
derechos que de su participación en el concurso de acceso
pudieran corresponderle.

Sexto. En todos los casos, los efectos del contrato se ini-
ciarán con fecha del día 14 de junio de 2005.

Séptimo. En el contrato se hará constar un período de
prueba de 1 mes, de conformidad con lo previsto en el art. 19
del Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de
Andalucía, durante el cual tendrá los derechos y obligaciones
correspondientes a su categoría profesional y al puesto de
trabajo que desempeñe.

No se exigirá el período de prueba antes referido, cuando
el trabajador/a haya desempeñado las mismas funciones en
el ámbito del Convenio Colectivo, cualquiera que sea la moda-
lidad de contratación laboral u ocupación, por un período equi-
valente, al menos al del período de prueba.

Octavo. Dar cumplimiento a la sentencia del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, de 20 de
marzo de 2003, recaída en Autos núm. 448/2002, así como
a la del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
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de Sevilla, de 22 de octubre de 2002, recaída en Autos núm.
367/2002, conforme a lo expresado en los fallos de las mis-
mas. Por consiguiente, y en lo que afecta a la Orden de la
Consejería de Justicia y Administración pública de 12 de junio
de 2002, por la que se convoca concurso de acceso a la
condición de personal laboral fijo en las categorías profesio-
nales del Grupo III:

Se detraen 6 plazas de la categoría de Monitor Escolar
(clave 3061), pasándose por tanto al número de 24, de las
30 ofertadas en la Orden de la convocatoria del concurso,
así como en la Resolución de la Secretaría General para la
Administración Pública de 3 de diciembre de 2004, y en con-
creto las ubicadas en los siguientes colegios públicos (CP):

- CP «Manuel Canela» de Sevilla (código de puesto núm.
1419410).

- CP «Virgen Macarena» de Sevilla (código de puesto
núm. 1421610).

- CP «Fray Bartolomé Casas» de Sevilla (código de puesto
núm. 1436410).

- CP «Vélez de Guevara» de Torreblanca de los Caños,
en Sevilla (código de puesto núm. 1427310).

- CP «Cerro Guadaña» de Las Cabezas de San Juan,
en Sevilla (código de puesto núm. 1438910).

- CP «Isabel Esquivel» de Mairena del Alcor, en Sevilla
(código de puesto núm. 1441010).

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante la titular de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 116 y 117 de la LRJAP y PAC, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, compu-
tados desde el día siguiente al de su publicación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 16 de mayo de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ

Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la
Secretaría General de Relaciones con la Administración
de Justicia, por la que se nombran Notarios para ocupar
plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
dispone que los Notarios y Registradores de la Propiedad y
Mercantiles, serán nombrados por la Junta de Andalucía de
conformidad con las leyes del Estado y en igualdad de dere-
chos, tanto si los aspirantes ejercen dentro o fuera de
Andalucía.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, de 14 de marzo
de 2005, e instruido el mismo, la Dirección General de Ins-
tituciones y Cooperación con la Justicia ha propuesto el nom-
bramiento de Notarios para ocupar plazas vacantes en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artícu-
los 23, 88 y demás concordantes del vigente Reglamento Nota-
rial y de acuerdo con las facultades atribuidas por el artícu-
lo 6.1 del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, esta Secretaría General resuelve:

Primero. Nombrar a los Notarios que en Anexo se rela-
cionan, para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados,
a los Decanos de los Colegios Notariales afectados y a la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado del Ministerio
de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Secretario General de
Relaciones con la Administración de Justicia, P.S. (Orden de
16.3.2005), El Viceconsejero, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

Para la Notaría de Mijas, a don Angel Aguilar Navarro-
Revérter.

Para la Notaría de Almuñécar, a don Miguel Bañuls Ribas.
Para la Notaría de Lucena, a doña M.ª del Carmen Bascón

Berrios.
Para la Notaría de Almonte, a don Juan Ramón Calvo

Fuentes.
Para la Notaría de Cúllar, a don Nicolás Castilla García.
Para la Notaría de Ubrique, a doña M.ª de la Encarnación

de la Fuente Solana.
Para la Notaría de Santisteban del Puerto, a don Pedro

José García Marco.
Para la Notaría de Albuñol, a don José Eduardo Garrido

Mora.
Para la Notaría de Valverde del Camino, a don Roberto

López-Tormos Pascual.
Para la Notaría de Utrera, a don José María Manzano

Gómez.

Para la Notaría de Priego de Córdoba, a doña M.ª Del
Carmen Quirante Funes.

Para la Notaría de Morón de la Frontera, a don Alfonso
Isidoro Rubio Gómez.

Para la Notaría de Gaucín, a don Pablo Tortosa Crovetto.
Para la Notaría de Teba, a doña Carmen Rodríguez Pérez.
Para la Notaría de Constantina, a doña M.ª Eugenia García

López.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Romualdo del Río Parra Secretario del Ayun-
tamiento de Mancha Real (Jaén), con carácter pro-
visional.

Vista la petición formulada por don Romualdo del Río
Parra, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría, categoría de Entra-
da, titular del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Quesada (Jaén), para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Mancha Real (Jaén), así como la conformidad de esta Cor-
poración manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 14 de abril de 2005 y del Ayuntamiento de Mancha
Real (Jaén), manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 13 de abril de 2005, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Romualdo del Río Parra, con
DNI 24.293.233, como Secretario, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña M.ª Dolores
Muñoz Muñoz Secretaria General del Ayuntamiento de
Torredelcampo (Jaén), al puesto de trabajo de Secre-
taría General de la Diputación Provincial de Jaén.

Vista la petición formulada por Diputación Provincial de
Jaén, mediante Resolución de Presidencia de fecha 9 de mayo


